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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO

Dosquebradas, Risaralda, treinta (30) de mayo de dos mil diecinueve

(2.019). '

Mediante escrito visible a folios 235 al 238, la empresa de correo POSTACOL, rinde

el informe de haber realizado efectivamente la entrega de la comunicación para

notificación por aviso de los demandados.

No obstante lo anterior, se tiene que la citación enviada a los demandados, no está

conforme con el auto de fecha 12/02/2019, esto por cuanto, en el mencionado auto

se dispuso admitir la demanda ordinaria laboral de primera instancia, y en el

presente caso la citación para la diligencia de notificación por aviso enviada a los

demandados, pese a señalarse que se trata de un proceso ordinario de primera

instancia, también refiere que: “Sl ESTA NOTlFlCAC/ON NO COMPRENDE

ENTREGA DE COP/AS DEL MANDAM/ENTO DE PAGO, usted dispone de ¿[®

u

QB) días para retirar/as en la Sede del Juzqado…, aspecto que se torna

incoherente.

Así mismo, la mención a que: “esta notificion, se considera Surf/da al finalizarel día

siquiente al de la fecha de entreqa de éste aviso”, no resulta ser jurídicamente

viable, porque aplica en materia civil y no en materia laboral, en tanto que, para tal

evento existe norma especial, contenida en el artículo 29 del C.P.T y 8.8.

Así las cosas, considera el Despacho que el trámite de notificación a los

codemandados que incluye el envió, tanto de la citación para la diligencia de

notificación personal, como la del aviso, deberá efectuarse, como se dispuso en

literal tercero de la paſte resolutiva del mencionado auto.

Notifiquese,

El Juez,
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La providencia anterior, fue notificada

por anotación en el estado nú 81

hoy 31 de Mayo de 2019.
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